
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

SISTEMA INTEGRADO DE ORONES AMBULANCIAS 

ARTÍCULO 1 - Creación. Créase el Sistema Integrado de Drenes Ambulancias, 
que se encuentra en la órbita del Sistema Integrado de Emergencias Sanitarias 
(SIES) dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia. 

ARTÍCULO 2 - Definición. A los efectos de la presente ley, se entiende por Drenes 
Ambulancias a los vehículos aéreos no tripulados, con capacidad de mantener un 
nivel de vuelo controlado y sostenido, propulsados por motor de explosión o de 
reacción, aptos para trasladar un desfibrilador externo automático para la 
reanimación cardiopulmonar (RCP). 

ARTÍCULO 3 - Objeto. Es objeto del Programa optimizar la intervención inmediata 
a personas con problemas cardiovasculares, a través de la incorporación de 
vehículos aéreos no tripulados (VANT-UAV). 

ARTÍCULO 4 - Autoridad de Aplicación. Es autoridad de aplicación del presente 
Programa el Ministerio de Salud de la Provincia, que tiene las siguientes facultades: 

a) Adquirir los Drenes Ambulancias necesarios para la consecución del objeto de la 
presente ley; 

b) Establecer las condiciones necesarias y las características de los Drones, con la 
finalidad de garantizar el servicio; 

c) Formar y capacitar a los operadores del sistema; y 

J)· 
d) Disponer de la distribución de los Drenes Ambulancia de acuerdo a la necesidad 
de cobertura asistencial prehospitalaria y a las necesidades y posibilidades 
operativas, tomando en consideración las postas centrales de salud del Sistema 
Integrado de Emergencias Sanitarias (SIES). 
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ARTÍCULO 5 - Presupuesto. Los gastos que demande la ejecución de la presente 
ley serán afectados de la partida que fije la Legislatura de Santa Fe en el 
presupuesto anual asignado a la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 6 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 23 de noviembre de 2017. 

D. Fernando Daniel Asegufado 
Subsecretario Legislativo 

CAl\'.lARA DE SENADORES 
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